PRESTACIÓN DE HACER

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1610.—Si la obligación es de hacer, y el deudor se constituye en mora, podrá pedir el acreedor, junto con la indemnización de la mora, cualquiera de estas tres cosas, a elección suya:

1.  Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido.

2.  Que se le autorice a él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del deudor.

3.  Que el deudor le indemnice de los perjuicios resultantes de la infracción del contrato.”

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 83.

“Obligaciones de hacer (comprendidas en ellas la obligación de entregar una cosa sin desplazamiento de la propiedad).”

Autor No.4, Tomo 6, Pág. 243

“ en esta obligación  el deudor se compromete a ejecutar un hecho , como construir una casa o una cerca, arar un terreno etc.(...) en las obligaciones de hacer pueden distinguirse dos clases: aquellas en que lo que deba hacerse implica condiciones especiales en el deudor, como cantar, representar en un teatro o escribir en un periódico; y aquellas en que lo que se compromete a hacer el deudor, como construir una cerca, puede ejecutarse por un tercero.

Autor No. 8. Tomo 3. Pág. 27

PRESTACION DE HACER: ” aquí la prestación consiste en un hecho del deudor; el hecho puede ser jurídico (promesa) o material (construir)."

Autor No.11, Tomo 5, Pág. 20

“La obligación de hacer compele al deudor a realizar, a favor del acreedor, un hecho distinto de una dación; por ejemplo, a ejecutar un trabajo, un transporte.”

Autor No., 13, Tomo 1, Pág. 285

 “Doctrinariamente, obligación de hacer es la que tiene por objeto la ejecución de un hecho, pero de acuerdo a lo anteriormente expresado este hecho en nuestra legislación no será nunca la entrega de una cosa, porque en tal caso la obligación no es de hacer, sino de dar.”

“Por extensión de la clasificación de los objetos, se suele hablar de obligaciones de hacer fungibles e infungibles, queriendo significar con ello que hay algunas en que es indiferente que el hecho lo ejecute el propio deudor u otra persona en lugar suyo, pero hay muchas obligaciones de hacer que dependen de una cualidad personal de aquel, por lo que en caso de incumplimiento, el acreedor no podrá obtener la ejecución forzada del hecho mismo, se extinguen normalmente por la muerte del deudor, y la imposibilidad en la ejecución se sujeta a reglas especiales.”

Autor No. 14, Tomo III. Pág 6.

“En las obligaciones de hacer, el deudor no trasmite derecho real alguno al acreedor, pues consisten en una mera acción positiva, esto es, en un simple servicio que se presta al acreedor.

Una persona puede prestar servicios a otra con las cosas sobre las cuales tiene la propiedad o la posesión, o con su propia actividad. En los contratos de arrendamiento, comodato, etc., se presta un servicio con una cosa permitiendo que el acreedor la goce o disfrute durante un tiempo determinado, en el contrato de trabajo, el deudor presta servicios al acreedor con sus energías físicas o intelectuales. Todos los servicios que se procuran a otro con las cosas, con los derechos que se tienen sobre éstas, con los derechos inmateriales, o con la simple actividad humana propia o ajena, son prestaciones de hacer.”

Autor No.16, Pág 14

“Es la que tiene por objeto la ejecución de un hecho que no consiste en la tradición del derecho real en una cosa.  Son, por lo tanto, obligaciones de hacer: 

a. La de entregar o restituir cosa o título precario, como las que contraen, respectivamente, el arrendador, o el arrendatario, el comodatario  y el depositario

b. Las de ejecutar un hecho que no consista en la entrega de cosa material, como son la de construir una edificación, otorgar un instrumento, defender un pleito, tratar un enfermo, etc.”

Autor No. 24, Pág.76.

Las obligaciones de hacer y no hacer son aquellas “que tienen por objeto sólo a una conducta, y su cumplimiento definitivo se agota en ella...”

Autor No.25, Pág. 133

“Consiste en aquella cuya prestación es cualquier acto o hecho que no sea dar o entregar una cosa. “

Autor No. 27. Pág. 271

PRESTACIÓN DE HACER   " Consiste en ejecutar  el hecho a que se obliga el deudor en los términos del contrato para realizar cumplidamente  la prestación. "

Autor No. 28, Pág 25.


“Las obligaciones de hacer se reducen, pues, a las que tienen por objeto un acto positivo del deudor, como la prestación de un servicio y las que tienen por objeto la entrega de una cosa, siempre y cuando que tal entrega no implique mutación de la propiedad, como la que debe hacer el arrendador al arrendatario o el depositario al depositante.”

Autor No. 31, Pág. 33.

“Tienen por objeto la entrega sin transmisión de dominio o de otro derecho real, o en general la realización de un hecho positivo. Más que a otra cosa estas obligaciones se orientan a la prestación de servicios a favor del acreedor, ya sea suministrándole cosas para su uso o disfrute, como en el arrendamiento o el comodato, ya realizando un determinado hecho o una actividad en su beneficio, como en el mandato. La simple entrega es prestación de hacer, como lo es la conducta de custodia o conservación de la cosa, envuelta en la obligación de simple entrega.”

“Las obligaciones de hacer gozan por su índole misma de un régimen especial para el caso de que el deudor se coloque en mora de cumplirlas, consistente en que el acreedor puede pedir, a su elección, cualquiera de las tres cosas que menciona el artículo 1610 del Código Civil, a saber: a) Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido; b) Que se le autorice a él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del deudor, y c) Que el deudor le indemnice los perjuicios resultantes.”

Autor No. 35, Pág 90.


“Esta parece ser, en efecto, la distinción entre las obligaciones que tienen por objeto puros hechos, en las cuales la tutela ejecutiva en especie parecía deber ser excluida por la misma naturaleza de la prestación, y las obligaciones que, si bien tienen por objeto un hecho, por la referencia de ese hecho a la sola posición del sujeto obligado respecto de una cosa, al permitir así una mayor adaptación al único esquema de tutela específica conocido, pudieron ser subsumidas en un procedimiento ejecutivo adecuado para lograr su realización in natura.”

Autor No.39, Pág. 121 y SS.
“La prestación positiva de hacer se define por si sola. Consiste en una  actividad que en si agota el contenido de la prestación. La actividad puede ser o no personalísima, según que cuenten o no las específicas circunstancias o cualidades del deudor. Si se trata de un hacer personalísimo, es insustituible.”


VOLVER

